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Sección de gobierno.zzCircnlar.rzE/ Esce- 
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación de 
la Península me dice con fecha 31 de diciem
bre próximo pasado lo siguiente:

ecVerificadi en este dia la solemne apertura 
de las Cortes generales del Reino sin que se ha
ya alterado en lo m is mínimo la tranquilidad y 
buen orden que reina en esta capital, remito á 
V. S. de Real orden y para los efectos correspon
dientes dos ejemplares del discurso pronunciado 
por S. M. con este motivo.w

Lo que he dispuesto se publique inmediata
mente por medio de los periódicos y Boletín 
oficial y que se inserte á continuación el dis
curso de apertura para conocimiento y satis
facción de los leales habitantes de esta provin
cia. Palma 10 de enero de 1847.=Joaquín 
Ma x im i lia no Gibert.

DISCURSO

PRONUNCIADO POR S. M. LA REINA

DONA ISABEL II

en el solemne acto de apertura de las Corles 
del reino el día 31 de diciembre de 1846.

Señores Senadores y Diputados: Nada es pa
ra Mí tan satisfactorio como presentarme otra 
vez enmedio de vosotros animada con la esperan
za de que vuestra lealtad y esfuerzos se consa
grarán al afianzamiento del trono y de las insti- 
tucioues, y á la mayor felicidad de la España.

Conforme a' lo que Babia anunciado á las Cor
tes anteriores, he contraído matrimonio con mi 
augusto Primo D. Francisco de Asis Mana de 
Borbou: confio en que el cielo bendecirá este en
lace, y que uniréis á los mios vuestros ruegos pa
ra pedírselo asi al Todopoderoso. También se ha 
verificado el matrimonio de mi querida Herma
na, de que anteiiormenle se habia dado cuenta á 
las Cortes.

En las relaciones con las Potencias estrange- 
ras no ha habido alteración notable.

La tranquilidad interior, primera necesidad 
de los pueblos, se va afianzando á pesar de los 
esfuerzos que se han hecho para turbarla; y es
pero confiadamente que, acogiéndose t( das las 
opiniones legítimas al ancho y libre campo de las 
instituciones, dejarán sin apoyo á las facciones 
enemigas de la paz publica, y contribuirán á con
solidar el Gobierno constitucional y á borrar las 
huellas de los disturbios que por tanto tiempo 
han agitado á la nación.

M.C.D. 2022



(2)
Para conseguir tan importante objeto, he 

otorgado en favor de los complicados en aquellos 
disturbios una amnistía tan amplia como el bien 
del Estado me lo ha permitido: á este mismo 
bien consultaré en lo sucesivo para hacerla ex
tensiva á los que por graves consideraciones no 
han sido hasta el día comprendidos en ella.

Tengo una gran satisfacción en poder anun
ciaros que á la sombra de la paz y de las reformas 
á que las Cortes anteriores han prestado su apo
yo, la prosperidad publica hace conocidos progre
sos: mis esfuerzos se consagrarán con preferen
cia á extenderlos y aumentarlos, para lo cual 
cuento con vuestra cooperación y auxilio.

Los diversos ramos de la administración del 
Estado han hecho también grandes adelantos, de
bidos á la regularidad con que se han podido cíí- 
brir sus atenciones, á la conservación de la paz 
interior y al orden y concierto que las nuevas 
leyes que se han planteado han ido introducien
do en la marcha de la administración.

En la .organización del ejército se han hecho 
algunas reformas que reclamaba imperiosamente 
la conveniencia pública, y de las cuales ha resul
tado una cimsiderable economía, siendo para Mí 
de mucha satisfacción que al efectuarlas ni se 
hayan lastimado les intereses creados, ni hayan 
sufrido ningún perjuicio las clases que componen 
esta benemérita y distinguida parte déla nación. 
El estado de disciplina y brillantez de las tropas 
del ejército y armada es el mas satisfactorio, y 
la lealtad de todos los cuerpos responde cumpli
damente de que están fuera de todo riesgo los 
sagrados objetos confiados á su defensa.

No ha sido menor mi solicitud y la de mi 
Gobierno en favor de la marina: se han cubierto 
por primera vez después de muchos anos todas 
sus atenciones, se han hecho obras considerables 
de reparación en los arsenales, se ha dado im
pulso á la construcción naval, tanto en los asti
lleros del Estado, como en los particulares, y los 
buques de la armada han podido de este modo 
atender al servicio público y proteger la marina 
mercante, cuyo rápido aumento ofrece la mas 
agradable perspectiva.

El producto de las rentas públicas va en pro
gresivo aumento, y es fie esperar que este sea 
aun mas considerable cuando se pongan en ejecu
ción las variaciones acordadas en los aranceles, de 
que os dará conocimiento mi gobierno en la for
ma conveniente.

Algunas mejoras se han hecho en las contri
buciones públicas, y sus principales defectos des
aparecerán cuando se hayan reunido los datos 
que se buscan con el mayor afán para una justa 
é igual distribución de sus cuotas.

Mi Gobierno os presentará los presupuestos 
de ingresos y gastos para el ano próximo de 
184.7. En pilos veréis las mejoras y economías 
que ha sido posible efectuar, siéndome muy sen
sible que los pasados disturbios, y las mismas re
formas que mas tarde han de producir beneficio
sos resultados, no permitan al presente hacer to
das las rebajas que Yo deseo.

Tampoco ha sido posible á mi Gobierno pro
ceder al arreglo déla deuda pública en uso de la 

autorización que se le había concedido. Pero de
seando Yo vivamente satisfacer á la justicia con 
que reclaman los acreedores del Estado, asi na
cionales como estrangeros, se os propondrán opor
tunamente las medidas que parezcan mas conve
nientes al efecto.

Se ha contratado, con arreglo á la ley de 9 
de junio de 1845^ un empréstito de doscientos 
millones de reales destinado á la construcción de 
nuevas carreteras, y se está ya trabajando en mu
chas de las que líneas que han de formar parte del 
extenso plan de comunicaciones interiores que 
mi gobierno se propone realizar.

Ademas de los presupuestos se os propondrán 
otras medidas que reclama la conveniencia pú
blica.

La dotación permanente y decorosa del culto 
y del clero, es de una necesidad urgente y peren
toria, tanto para el bien de la religión como para 
el del Estado: mi Gobierno os presentará en bre
ve una ley sobre tan importante asunto.

Algunas otras leyes se os propondrán también 
en el curso de esta legislatura, tanto para prote
jer el aumento de la riqueza impidiendo los abu
sos que suelen acompañar el primer impulso de 
su desarrollo y para perfeccionar varios servicios 
y ramos de la administración, como para regula
rizar las disposiciones vigentes sobre la imprenta 
y sobre los estados escepcionales.

De este modo, Señores Senadores y Diputa
dos, con el auxilio de la divina Providencia, y 
trabajando todos en el minino propósito con de
cisión y firmeza, se irán consolidando y arraigan
do los adelantos que se han obtenido tanto en el 
orden político como en el económico y adminis
trativo, se introducirán otros nuevos, y se irá res
tituyendo á esta Nación tan agitada de disturbios 
la paz, el orden y la prosperidad á que la hacen 
acreedora sus grandes cualidades y virtudes.

(Número 13.)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

La Administración de contribuciones directas de 
esta provincia me dice con fecha de ayer lo que sigue:

re Consiguiente á indicación verbal de K. S., y (i 
fin de que conste en esa Intendencia la aplicación du
da á los premios que corresponden á la Administra
ción corno partícipe de los recargos que sufren las con
tribuciones directas pura los gastos de repartimiento 
y cobranza de las mismas-, tengo la honra de incluir 
á A7. S. un estrado de las cuentas rendidas á la su
perioridad por conducto de l/. 8. con espresion de tos 
objetos á que los premios están destinados y el método 
que se sigue en su distribución.^

T he dispuesto que se inserte en el Boletín oficial 
y periódicos de esta capital con copia del estrado que 
se cita para conocimiento de los contribuyentes. Pal
ma 9 de enero de 1 847-— Francisco Gil de Sola.
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La copia del estrado que se cita es como sigue:

Administración de Contribuciones directas de las 
Baleares."Aplicada á la administración una parte 
de los premios que están señalados sobre las contri
buciones directas para subvenir á los gastos de re
partimiento y cobranza, ha dado la inversión con 
arreglo á las órdenes del Gobierno, formando pre
viamente un presupuesto asi de ingresos como de 
obligaciones, sin poderse esceder de las sumas que la 
superioridad consigna para estas mediante el cono
cimiento que tiene de la que la administración pue
de necesita* para cada objeto, sin que el sobrante 
cuando lo hay tenga otra aplicación que lo que las 
mismas órdenes del Gobierno determinan, á saber: 
el pago de las propias atenciones en el año siguiente 
quedando á disposición de la Dirección general del 
ramo todo lo demas sin facultad en la administra
ción para disponer de cantidad alguna con esce- 
sn al presupuesto. La administración ademas rinde 
cuenta de tales premios y gastos y las correspon
dientes desde que se estableció el nuevo sistema tri
butario hasta fin de junio de 1846, remitidas á la 
superioridad, ofrecen ¡os resultados siguientes, que 
corresponden á tuda la provincia.

CARGO.
Rs. vn. mrs.

Cobrado por los seis meses de número 
del 4 por too que se recarga sobre 
la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería para repartimiento 
y cobranza........................................... 6,885

Id. por el 1 por 100 de número del 4 
por 100 recargado con igual objeto 
sobre la contribución de inquilinatos. 70 16

Por el 2 por 100 en las capitales de 
provincia y de partido, de número 
de los dos maravedís en real que se 
recarga sobre la contribución dt l sub
sidio de la industria y comercio con 
el espresado objeto.............................12,193 23

Id. por el 1 por too del subsidio de los 
demas pueblos sobre el propio re
cargo de 2 mrs. en real . . . . 2,849 31

Id. por el importe de los cert ificados de 
inscripción en las matrículas de la 
industria y comercio...................... 24,412

Total cargo „ . . • 4^,41 1 2

DATA.
Rs. vn. mrs.

Pagado. —Por salarios y premios á ios 
agentes de investigación en las tres 
islas por las contribuciones del sub
sidio é inquilinatos, según los docu
mentos que originales acompañaron 
a las cuentas remitidas a la supe
rioridad ............................... * • 17»°65

Id. — Por impresionts de documentos 
respectivos a la contribución territo
rial, á la industria y de comercio, y 
á la de inquilinatos, según cuentas y 
demás justificantes que han tenido 
igual curso......................................4;79°

[d.—Por salarios y premios á tempo

reros ó manos ausiliares según id. id. 6,74°
Id. —Por el coste del papel sellado para

los certificados de inscripción . . 5,688 8
Id. —Por especiales é imprevistos que 

han ocurrido y se esplican en el pár
rafo 6? artículo 21 de la circular de 
la Dirección general del ramo fecha 
27 de diciembre de 1845, según los 
justificantes también remitidos á la .
superioridad.................................... 5’°12

Total data . . . . 39,295 24

Cargo id........................ 46,41 1 2

Existencia que resulta de dicha cuenta. 7,115 12

ADVERTENCIA. .
i? De esta existencia serán baja las partidas de 

las cuentas de L iza que por no haberse encontrado 
conformes no se pudieron incluir en las generales, 
pero se hará en las del segundo semestre de 1846.

2^ La misma existencia es la primera partida 
de pago en la cuenta sucesiva.

3? 1£| administrador está autorizado para tener
agentes secretos para las investigaciones que con
vengan hacer en este sentido: todos sus dependien
tes son públicos: ningún gasto secreto ha hecho la 
administración á pesar de estar autorizada para ello.

4^ En la salida de los inspectores tienen estos 
derecho á dietas; á pesar de que han pasado varias 
visitas a diferentes pueblos ningún honorario han 
solicitado.

5® Si bien los documentos justificados de las 
cuentas se han remitido á la superioridad, está de 
manifiesto el registro de los mismos documentos que 
se halla en la administración.

6? Pur último se advierte que los productos 
del 4 por 100 de repartimiento y cobranza asi co
mo los de los dos mrs. en real del subsidio y los 
de los certificados se entregan todos en Tesorería 
ahora en la Comisión del Banco de donde salen con 
todas las formalidades de instrucción para los obje
tos á que están destinados que son ademas de los 
que quedan arriba espresados especiales de la ad
ministración, el premio á los recaudadores por re
tribución de cobranza y los gastos que a los ayun
tamientos originan los repartos individuales; con lo 
que queda manifestada la aplicación genera! que se 
da y está prevenida á los recargos que bajo tales 
conceptos sufren las contribuciones directas. Palma 
7 de enero de i 847.=Venancio Recio.
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INTENDENCIA MILITAR DE LAS ISLAS 

BALEARES.

Debiendo sacarse nuevamente á pública su
basta á las doce del dia 20 del mes actual, en los 
estrados de la Intendencia general militar, el 
servicio de hospitalidad de la plaza de Ca'diz, con 
arreglo al pliego de condiciones que estará de 
manifiestoen la secretaría de la misma intendencia 
cia general, se anuncia público por medio de este 
periódico para que llegue á noticia de las perso
nas que deseen interesarse en dicha subasta; ad
virtiéndoles que verificado que sea el remate no 
se admitirán proposiciones de ninguna especie 
por mas ventajas que ofrezcan. Palma n de ene
ro de 1847-—Manuel Robleda.

D. Gaspar Vidal, para que dentro el término de 
nueve dias comparezcan en este juzgado á usar 
del mismo en los autos promovidos por Juan Bau
za', pues que de lo contrario les parará el perjui
cio que haya lugar en derecho. Dado en Palma á 
9 de enero de i847.=Pedro José Gibert antes 
Vallespir.=P. M. de 8. 8_ Francisco Ignacio 
Sastre.

l ib r e r ía  d e GUASP c a l l e d’en Morey.

En canfor mi clacl de lo dispuesto por este juz
gado de Guerra con providencia de 28 de no
viembre último^ dictada en los autos promovi
dos por el procurador de la cofradía de S. Pe
dro y S. Bernardo de esta santa iglesia con
tra el curador de los bienes del ausente D. Pe
dro Soto^ hijo de 1). Alonso y de doña María 
Ana Mesquida^ cabo primero que parece haber 
sido en 1810 de la cuarta compañía primer 
batallón del regimiento infantería de Mallor
ca^ que se hallaba á la sazón en Cataluña^ se 
cita y llama á los hijos^ herederos ó sucesores 
que acaso existieren del predicho D. Pedro^ y 
á cualquiera otra persona que se crea con de
recho á su herencia puraque en el término de 
dos meses contaderos desde la fecha de este 
anuncio^ comparezcan por sí ó por medio de 
apoderado á deducir de su derecho ante dicho 
juzgado^ apercibidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar., dictándose 
la providencia conveniente en cuanto al destino 
ó aplicación que deba darse á la misma heren
cia. Palma 5 de enero de 1847-=De orden del 
tribunal—Pedro Juan Ferrer^ escribano.

En esta librería y en la inmediata á las Casas 
Consistoriales^ núm. 3, se hallan de venta los siguien
tes libros.

Amigo de los niños.
• Prosodia de Alvarez.

Cartilla para uso de las escuelas.
Catron cristiano.
Doctrina cristiana en mallorquín.
Idem del obispo Nadal.
Gramática castella, arreglada la parte de orto

grafía al Prontuario de la real Academia.
Naba rro.
Sumario de la Historia de España en verso, con

tinuada hasta la terminación de la guerra civil en 
1839, para uso de las escuelas.

Gramática mallorquína.
Por cada diez ejemplares que se tomen de cual

quiera de los libros ó artículos antes espresados, se 
dará uno gratis, ó sean once ejemplares.

Pándense ademas á precios regulares:
Geografía de Vila.
Carrillo, gramática latina.
Compendio de la Historia de España, por Pinós.
Amigo de las niñas.
Gramática de Herranz.
Idem de Ballot.
Idem de Costa.
Idem de Alemañy.
Eusebio de los niños.
Gramática de Salva.
Educación de la infancia.
Compendio de la Historia de España.

Don Pedro José Gibert antes Fallespir^ alcal
de constitucional letrado de esta ciudad^ en
cargado de la Judicatura de primera ins
tancia del partido de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
todos los que se crean con derecho á los bienes y 
rentas correspondintes al simple y perpétuo be
neficio fundado en el altar de Santa Catalina 
Mártir, de esta santa iglesia, del cual fue patrono 
indubitado D. Bartolomé Desclapés, Puigdorfila 
y Suner, el cual se halla vacante por muerte de

IMPRENTA NACIONAL.
A CARGO DE DON JUAN GUASP Y PASCUAL.

M.C.D. 2022


